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21 DE MARZO: DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN 
DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 

(Actualización: marzo 2025). 
La Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) proclamó este Día Internacional en octubre de 1966. La 
fecha fue escogida en conmemoración de la matanza de Sharpeville, Sudáfrica, perpetrada por la policía 
sudafricana el 21 de marzo de 1960 contra manifestantes que protestaban contra el apartheid, sistema de 
segregación racial que rigió en ese país de 1948 a 1992. La conmemoración nos recuerda que la comunidad 
internacional tiene la responsabilidad individual y colectiva de tomar medidas concretas contra la 
discriminación racial, y nos llama a redoblar esfuerzos para eliminar todas las formas de discriminación. 

La discriminación racial y étnica es un fenómeno antiguo, cotidiano y extendido en todo el mundo. Constituye 
una negación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, un obstáculo a la democracia y al 
progreso de millones de personas. Adopta diversas formas: desde la negación de los principios básicos de 
igualdad hasta la instigación del odio étnico. Como una alerta sobre el alarmante aumento de la xenofobia, 
el racismo y la intolerancia que se está dando en el mundo, la ONU ha lanzado una campaña global para 
promover una cultura de tolerancia, igualdad y lucha contra la discriminación. 

En esta lucha, se ha construido un marco internacional para luchar contra el racismo y la intolerancia, guiado 
por la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (adoptada 
por la ONU en 1965) y la Declaración y Programa de Acción de Durban (2001). Por ello, la celebración de 2025 
gira en torno al tema “60 años de la Convención contra el racismo: avances y logros en la lucha contra la 
discriminación racial”, una invitación a reflexionar sobre los avances logrados y los retos actuales en esta 
lucha. A reafirmar nuestro compromiso con la igualdad y proseguir nuestra labor para eliminar el racismo, 
garantizando la igualdad de trato para todas las personas. 

En México, nuestra Constitución Política prohíbe todo tipo de discriminación que tenga por objeto “anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas”. Además del precepto constitucional y de las 
regulaciones internacionales en las que México participa, contamos con la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, leyes locales en la misma materia, e incluso con un Día Nacional por la Igualdad y 
No Discriminación (19 de octubre). Sin embargo, a pesar de contar con un extenso marco legal, millones de 
personas son discriminadas cotidianamente y de diferentes formas en nuestro país, lo que representa un 
enorme reto en materia de igualdad y desarrollo.  

Resultados de la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2022 (ENADIS) arrojaron que, del total de población 
mexicana de 18 y más años, 23.7 % manifestó haber sido discriminada en los 12 meses previos por alguna 
característica o condición personal. El 28 % de la población indígena de 12 y más años y 35.6 % de la población 
afrodescendiente de igual rango de edad refirieron haber sido discriminados de diversas formas. 

Con la campaña global #CombatirElRacismo, la ONU crea conciencia y urge a combatir el racismo, la 
discriminación, la xenofobia y otras intolerancias, destacando la importancia de fortalecer la participación y 
representación pública libre y segura para prevenir y combatir la discriminación racial, reconociendo también 
la contribución de personas y organizaciones que luchan contra la discriminación racial. 

Como muchos otros problemas esenciales en nuestro país, es tarea de todos –Estado y sociedad– revertir 
estas prácticas que vulneran e impiden la cohesión social indispensable para aspirar a una sociedad 
incluyente, respetuosa de la diversidad y libre de discriminación en cualquiera de sus manifestaciones. 

 

 
 

https://x.com/hashtag/CombatirElRacismo?src=hashtag_click
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